
Sf^2012 las 10h28. VISTOS: Agregúese al proceso el escrito que antecede. En lo

«CUNDA^Con técnica jurídica ycoherencia doctrinaria, ha de entenderse que el recurso

Pichincha, que de continuar P«^J^g^¿ conformidad con el
desarrollo del trámite que corresponde ¿4a caUsa sera^sancionaoo uc
Art. 293 del Código de Procedimiei
Función Judicial.-Notifíquese
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DRA MARÍA AUGUSTA SÁNCHEZ LIMA
JUEZA ENCARGADA

VOTO SALVADO
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VOTO SALVADO DE LA DRA. MARÍA AUGUSTA SÁNCHEZ LIMA, JUEZA
ENCARGADA DE LA PRIMERA SALA CIVIL, MERCANTIL, INQUILINATO
Y RESIDUALES.

los respectivos fines de Ley.- For ínterpvesio-^puuuY^ r,~^ Ma^nalrntsmo se lo concede. En consecuer^env/ese J proceso a la Corte Nacional.
Notifíquese -

DR. PAUlTPfQ
JUEZ

por el Código Orgánico de la

DR FERNANDO MAYORGA MAYORGA
JUEZ ENCARGADO



DRA. MARÍA AUGUSTA SÁNCHEZ LIMA
JUEZA ENCARGADA

Certifico

DR. FERNANDO MAYORGA MAYORGA
JUEZ ENCARGADO

En Quito, martes veinte yseis de junio del dos mil doce, apartir de las dieciseis horas y
cincuenta y cinco minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO y VOTO
SALVADO que antecede a: CELI ALDEAN OMAR ALEJANDRO (GERENTE
GENERAL DE LA EMPRESA "CELTEL CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS CÍA
LTDA") en la casilla No. 3280 del Dr./Ab. TAMAYO TAPIA JORGE OLMEDO
GRIJALVA MUÑOZ FRANCISCO (DIRECTOR NACIONAL ASUNTOS
INTERNACIONALES Y ARBITRAJE DE LA PROCURADURÍA GENERAL DEL
ESTADO) en la casilla No. 1226 del Dr./Ab. GRIJALVA MUÑOZ FRANCISCO
JAVIER; PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO en la casilla No 1200 del Dr /Ab
GAÜ30R FLOR LARISSA CHRISTEL; SÁNCHEZ PONCE WILLIAMS PATRICIO
(PROCURADOR JUDICIAL DE LA CORPORACIÓN NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONES CNT EP) en la casilla No. 1184 del Dr/Ab AGUILAR
MEDINA EDMUNDO TEMISTÓCLES^Certifico
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